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CONTRATO DEL CÓDIGO DE ATLETISMO/ACTIVIDADES DE LA PENDLETON HIGH SCHOOL 

NO FIRME SU FORMULARIO DE ELEGIBILIDAD SIN LEER EL CÓDIGO DE ATLETISMO/DE ACTIVIDADES. 

La participación en las actividades co-curriculares es un privilegio que requiere responsabilidades adicionales para representar a la 

escuela y al cuerpo estudiantil de manera positiva. Este código delinea esas responsabilidades adicionales que el estudiante individual 

debe seguir a través de su asistencia en la Pendleton High School. Los entrenadores y atletas revisarán este contrato al principio de 

cada temporada deportiva. Para el propósito de este contrato se considera que un año escolar comienza a partir de la fecha de la 

primera práctica deportiva de otoño y termina el último día del año escolar o el último día de competencia, lo que ocurra más tarde. 

AUTORIZACIÓN DEPORTIVA 

Antes de unirse a un equipo o participar en cualquier sesión de práctica, cada estudiante atleta debe: 

1. Completar el formulario de inscripción en línea del Departamento Atlético de Pendleton High School 

2. Tener un formulario de examen físico archivado por el Director Deportivo (debe rellenarse cada dos años). 

3. Pagar su cuota de participación de $90 a Departamento Atlético de Pendleton High School 
4. Cumplir todos los requisitos de elegibilidad establecidos por la OSAA 

RESPONSABILIDADES GENERALES 

Cada estudiante atleta se compromete a lo siguiente: 
1. Los estudiantes representarán a Pendleton High School de manera positiva, y mantendrán y promoverán un comportamiento positivo 

dentro y fuera de la escuela. Los estudiantes que violen las normas de comportamiento positivo o la ley estarán sujetos a suspensión. 
2. Ir y volver de todas las actividades patrocinadas por la escuela en transporte aprobado por la escuela a menos que se hayan arreglos 

previos con el entrenador/asesor, el director atlético o el director. Los estudiantes que viajan a casa con alguien que no sean sus 

padres/tutores necesitan aclarar esto con su entrenador y recibir aprobación administrativa por escrito. 
3. El deportista debe mantener en buen estado todo el material escolar durante su uso y devolverlo según lo especificado. No  se permitirá a 

ningún atleta participar en un deporte hasta que haya devuelto todo el equipo que se le haya entregado previamente o hasta que se haya 

efectuado la restitución correspondiente. 
4. Acatar todas las políticas de la OSAA, del Distrito Escolar de Pendleton y de la Pendleton High School. Cualquier atleta expulsado de un 

concurso pagará la multa OSAA de $ 50 antes de que puedan volver a la competición. 

5. Un jugador que complete un deporte no podrá participar en ningún otro deporte hasta que la temporada del deporte original haya 

terminado. Si el estudiante no completa la temporada también perderá la cuota de participación. Las excepciones a esta política serán a 

discreción del Director Atlético o su designado. 
6. La asistencia a los entrenamientos es obligatoria. Sólo las ausencias autorizadas por el entrenador constituirán una ausencia 

justificada. Dos ausencias injustificadas a entrenamientos o competiciones pueden acarrear consecuencias que pueden incluir la 

expulsión del equipo. 

7. Se debe comunicar todas las lesiones inmediatamente al entrenador. Si el estudiante tiene Seguro Escolar, un Formulario de Reporte de 

Reclamo del Estudiante debe acompañar al atleta a cualquier doctor/dentista u hospital. Estos formularios pueden obtenerse en la 

secretaría de atletismo. 

 

ASISTENCIA 
Se requiere que cada estudiante mantenga una asistencia regular y debe asistir todo el día el día del juego, concurso o práctica para 

poder ser elegible para participar. Se hacen excepciones para las ausencias justificadas por las citas médicas o dentales, las 

emergencias familiares, o cuando se participa en un programa que se considera asunto oficial de la escuela. Los estudiantes que estén 

ausentes por las citas médicas o dentales, deben regresar con una nota o documentación de su médico. 

NORMAS DE ADMISIBILIDAD ACADÉMICA 

Un estudiante elegible debe: 

1. Estar matriculado y aprobar un mínimo de 5 asignaturas. 
2. Haber aprobado 5 asignaturas el semestre anterior 

3. Estar en camino a graduarse basado en la tabla de % de créditos/clases de la OSAA. 

Todos los estudiantes/atletas de Pendleton High School que no cumplan con los estándares académicos no serán elegibles para 

competir en los juegos o los concursos hasta que el estudiante apruebe 5 clases. 

Los controles de notas serán quincenales. 
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CONTROLES DE NOTAS QUINCENALES 

Todos los estudiantes/atletas de Pendleton High School tendrán una revisión de las calificaciones quincenalmente. El Director 

Atlético o el Secretario Atlético se pondrán en contacto con el entrenador y el jugador el primer día de la semana de la revisión de 

las calificaciones. 

• Si se considere que un estudiante es académicamente inelegible, tendrá hasta su próximo concurso para elevar sus 
calificaciones a los estándares de la OSAA para recuperar la elegibilidad. 

• Los estudiantes no podrán viajar ni competir con el equipo durante el periodo de inelegibilidad. 

• Los estudiantes deben asistir a las sesiones de práctica durante el período de 
inelegibilidad. (El estudiante también puede organizar una sala de estudio con 
los entrenadores y los profesores) 

 

 
NORMATIVA SOBRE EL ABUSO DE SUSTANCIAS 
Ningún deportista debe estar involucrado y/o asociado con el uso, la posesión y/o la distribución de las drogas ilegales, el alcohol, 

los productos de tabaco o las sustancias controladas. Ningún deportista debe asistir o permanecer en las fiestas u otras funciones en 

las que se esté consumiendo alcohol, drogas o tabaco, en contra de lo dispuesto por la Ley de Oregón. Cuando un deportista 

descubra que se está haciendo un uso ilegal de alcohol y/o drogas deberá retirarse inmediatamente del lugar. La observación de un 

entrenador, profesor o administrador, el informe de un agente de policía y/o la admisión de una infracción por parte de un deportista 

son pruebas suficientes para la suspensión. 

DROGAS/ALCOHOL: 

Primera Infracción - 

1. Suspensión por el número de fechas de competición que represente el 20% de la temporada. La suspensión se trasladará a la 

siguiente temporada deportiva si el número de competiciones a las que ha faltado el deportista es inferior al 20%. Durante el 

periodo de suspensión, el deportista deberá asistir a todos los entrenamientos y los partidos, a menos que se acuerde lo 

contrario con el entrenador. 
2. Inscribirse y aprobar la siguiente clase programada de "Reconexión", o una alternativa aprobada por el director deportivo. 

3. Estar de acuerdo en someterse a pruebas de drogas/alcohol al azar a expensas de los padres por el resto del año escolar (para 

ser monitoreado por la Administración de Pendleton High School) a petición del entrenador, la administración o los padres. 

 
Segunda Ofensa - 

1. Suspensión por el número de fechas de competición que represente el 50% de la temporada. La suspensión se trasladará a la 
siguiente temporada deportiva si el número de competiciones a las que ha faltado el deportista es inferior al 50%. Durante el 

periodo de suspensión, el deportista deberá asistir a todos los entrenamientos y partidos, a menos que se acuerde lo contrario 

con el entrenador. Además, el estudiante debe estar de acuerdo en repetir los pasos #2 y #3 listados bajo la primera ofensa. 

Tercera Ofensa - 

1. Una tercera violación resultará en la suspensión de prácticas y competencias de todos los programas atléticos de la escuela 

por un mínimo de un año calendario hasta el resto de la permanencia del estudiante en Pendleton High School. Además, el 

estudiante debe estar de acuerdo en repetir los pasos #2 y #3 enumerados bajo la primera ofensa. 

 
TABACO: 
Todas las infracciones del código deportivo que impliquen el uso de los productos del tabaco darán lugar a la suspensión de la 

participación de la siguiente manera: 

1. Suspensión por el número de fechas de competición que represente el 20% de la temporada. La suspensión se trasladará a la 

siguiente temporada deportiva si el número de competiciones a las que ha faltado el deportista es inferior al 20%. Durante el 

periodo de suspensión, el deportista deberá asistir a todos los entrenamientos y partidos, a menos que se acuerde lo contrario 

con el entrenador. 
2. Inscribirse y aprobar la siguiente clase programada de "Reconexión", o una alternativa aprobada por el director deportivo. 


